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REFORMA * Y: SODIFICASION DE LOS En la ciudad de 3an
 

ESTATUTOS : Francisco de Quito,
 

 

Capital de.la Repú-
 

blica del Ecuador ,

 

DE LA :COMPAÑIA : hoy día diecinueve
 

(19) de Octubre de
 

 

    = " - Chenta y siete ,an-]|
 

 

te mí , el Notario
E

INDUSTRIAL DANEC S.A,
 

Décimo Primero delo
 

Cantón Quito ¿¡Doc=--
 

161
_tor Rubén Vario Es-

 

 

SUANTIA:

 

 

PND E TERMMINADA
parece zEl“señor-
  

 

 

 

 

su calidad de Ceren
RRRRO0Ar |

Eoneneral de la --

o "3, Mg, Mg,go tg,Mg, Mg, Mg. "go Ma Mg ta

 

 

 

Ahabilitantes que se agregan .-El compare-
 

3.10 estado civil e
O, ran eps      

a ente es mayor de edad Oe
EINER TRE RENA Adl|   
 

 
 

Aaaachonedidad..ecodombienesemdoniciliado enesta.eciaccdn

431 de Quito. , hábil para contratar: y obligarse.-a «quienAADAA
 

de conocer> doy fe y dice que eleve a escritura públi
 

|
al ca la minuta que. me entrega cuyo tenor literal y que  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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| - transcribo es el siguiente : "SEE

 

 

OR__NoO0--

TARIO”:En su protocolodeescrituras públi---
 

 
 

 

 

  

  

    
Gompatía 1INDUSTRIAL DANEC. 5S..

RNA

E R Á OMPARZ:LENTE .  Comparece al otorgamiento

 

de la. presente escritura el señor Salomón Gutt B., €
 

,su calidad de Gerente General y representante legal
 

,de la Jompañía Industrial DANEC 3,4., como demuestra
 

con la copia del nombramiento inscrito que se agrega
 

como documento habilitante , quien actúa además , -
 

* autorizadopor la Junta “General de Accionistas de la
 

- Compañía celebrada en Quito , el día treinta y uno -

 

: de Marzo de mil novecientos ochenta y siete , cuya
 

* Acta:se: agregay .forma parte: de- este- - instrumento .-
 

'3EGUNDA ¿-ANTECEDENTES .a- La Compañía Indus-
 

—trial--DANES-S.A., se constituyó mediante: escritura
 

+ páblica. -otorga da-.en Quito ante el Notario. Décimo -

 

Primero , doctor Rodrigo Salgado , el día veintiocho
 

- -de agosto de mil novecientos setenta y dos , ins ari-

 

- ¿ta en el-Registro Mercant11.8l día diecinueve. de ==

 

- Septiembre. de mil novecientos setenta y dos.; b.-
 

_La Compañía ha realizado varios aumentos a su capi-

 

tal social.¿Por último , mediante escritura pública

 

otorgada ante el mismo Notario Décimo Primero , el

¿ _— : - N Ps | :
« dieciseis deFebrerode“mil novecientos:ochentay =-
 

uno y inscrita en el Registro Mercantil el treinta
    de Julio. del mismo año , se elevó al capital social
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- de la Compañía a cincuenta y siete millones de -
 

sucres -- y se reformaron sus estatutos 3 C.- En - -
 

virtud de la. escritura pública de catorce de Diciem+

 

bre de mil novécientos setenta y siete , celebrada

 

en la ciudad de Quito ante el Notario Vigésimo Pri-
 

" mero”inscrita er el: RegistroMercantil-el—veinti--:|- -

 

tres de Febrero de 'mil novecientos setenta y ocro
 

se rodificaron y codificaron los estatutos sociales

 

: de la Sompañía ; d .- Por escritura pública de ocho

 

- de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco , -
 

- celebrada. ante el. Notario Décimo Primero de. Quito,

 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintidos de
 

, enero de mil novecientos ochenta y seis , se refor- |
 

-, maron nuevamente=-los estatutos::sociales:-+ 8. - La --"|

 

Junta “eneral.de: Accionistas de' Industrial DANES --
 

::S.A., reunida-en Quito-el treinta y. uno de “arzodé:
 

mil novecientos ochenta--y- siete. —resolviómodificar:
 

los estatutos:sociales de la Compañía- y--autorizar
 

: al Gerente Jeneral:para que 18s todifique '. - -
 

¿TE RSER Á.:-REFORYA DE ESTATUTOS ,-Con tales=-
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   .El texto de

las reformas estatutarias y de los nuevos artículos .
 

que se insertan constan del acta de. Junta “eneral, de
 

«Acelonistas de Industrial, DANES. 3 .As »dstreinta y -
 

de Marzo de mil novecl 3 ta uluno le Marzodemil noves. eptos, ochenta y siste, que

  

EEProArpaAAARAS

 

forman parte. de este instrumento .- SUARTA. -
 

—SODIELCAION. NESUAALZDELOSESTATUTOSSOSTATES . k=AG   
 

El Gerente General de la Compañía , actuando de con-
 

'formidad con lo resuelto en la antedicha Junta Gene-
 

ral de Accionistas y procede. a codificarde manera -
 

iín--

 

 

. j¡ecluyendo lasAAconstande -|
 

¿Tas cláusulas. anteriores de esta misma escritura y -
 

¡de la otorgada el ocho de Noviembre de míl novecien=

 

- ¿tos ochenta -*y.-cinco! ante: el Notario Décimo.Primero -].
 

. de Guito-: inscrita én el Registro. Mercantil. el vein-
 

-tidos” de. enero de. mil novecientos.-:«ochenta-y-seis-.--
 

-En consscuencia._, los: estatutos- sociales que én: ade-
 

:lante"- regirán en la Compañía son los que constan a.
 

¡continuación AAAAA,
 

 

 

 

pañíasy las- derás , leyes del Ecuador y sus: Estatu-
 

tos -.- ARTICULO SEGUNDO * ¿OBIETO:y +=

El objeto de,aCOBABRO”
 

ción eCATRE

  les y/o animales , en especial de- aceite de palma;
AAAAEREASER

PELEANTO   
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- ya elaborar
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Samplircon suobjeto social , la Som-

 

 

-pañía. podrá celebrar toda clase de actos y contra-
 

tos que sean necesarios o convenientes para su fin.

 

¡ARTICOU L O TERCE R0' :DOMISILIO .-El --
SS
 

 

 

PodráAesta blacor sucursales , agencias y/u oficinas
 

en otros “lugares del País o del exterior .- AR - -
 

TICULO' CUARTO: AROdeCORRÍA, ?   
 

 

 

 

dificarse por resolución de la Junta Tónoral. cum>

 

pliendo el procedimiento establecido por la Ley. -

 

ARTICULO- QUINTO :CAPITAL _.- El capi-
 

 

 

 

 

Van, ¡que van numeradas del cero cero cero uno al -

 

ciento catorce míl inclusive .El capital podrá ser
 

aumentado por resolución de la Junta General , y
   los accionistas gozarán del. derecho de preferencia

  
«DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero a Quito +» Ecuador
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- :sefíalado en la Ley .- ARTICULO 3ExX
 

TO : FITULOS .-Los títulos que certifiquen la- pro-
 

piedad de las acciones cumplirán los requisitos = -
 

legales y serán firmados por el Presidente y el Ge-
 

rente General .Los títulos podrán testificar la po-
 

sesión de una o más acciones .- ARTIC UL 0 --

 

SEPTIMO :-LIBRO-=-3e llevará unlibro de - -=
 

Acciones y Accionistas en. el cual se :«anoterán las
 

entregas de títulos provisional, definitivos, ce-

 

siones , anulaciones , gravámenes , ett. - - - -
 

ARTISGULO 0OS3TAVO.- AÑO FISCAL .- El
 

ejercicio. económico de la Compañía comprenderá el
 

.afo calendario , es decir el primero de enero al
 

treinta y uno de Diciembre de cada año .Sin embargo

 

la Junta Seneral puede cambiar el año económico -
 

si por circunstancias financieras se lo estimare -

 

conveniente mediando autorización del Ministerio de
y
 

Finanzas .- ARTICULO NOVENO: ADMI--

 

NISTRACION .-La Compañía: será gobernada por la Jun-|

 

a

ta “veneral , y administrada porel Directorio el --

 

“residente y el “erente General-:.- A R-T.ICSULO
 

DE 3 IMO : JUNTAS GENERAL .-La Junta Jeneral --
 

conformada. por los accionistas legalmente convoca-
 

dos y reunidos , es el organismo máximo de la Em--
y
 

presa , con poderes principales y absolutos de con ?
. : NM
 

forridad'¿on la Ley .- ARTICULO DEJ3I-
 

YMO PRIMERO :3ONVOJATORTA¿S..-La convocatorid'
 

a la Junta “eneral.de Accionistas se hará por la --    
 



 

Ñ

.

3 18

e
.

A

 

 

- prensaa días alodaerio de anticipa--
 

AS

ción , por lo menos , con indicación de los asuntos
 

2 tratarse , con señalamiento de lugar , día y hora|
 

para la reunión .La [publicación se hará en uno de -=-

 

los períodicos de mayor circulación en el domicilio

 

- de la: Compañía, Simultáneamente—a_Jos accionistas se
 

les enviará además lacqavocatorighedlante notiri-|

 

cación escrita , firmada porel“residenteo1-46 l

IA z o
 

fente Genepalpor correo certificado , al domicilió

 

quetengan registrado en los libros de la Compañía.
 31“1|+

ARTICULO. DECIMO SEGUNDO.-- Ñ
 12 |

13

JUNTAS “UNIVERSALES ,-La Junta se entenderá convo-

 

14 |
cada y quedará válidamente constituída en cualquier
 

15 |

¿tiempo y en cualquier lugar. , dentro del territorio |

 

46 |-
nacional »- siempre que esté presente todo el capital |
 

._pagado y los asistentes acepten por unanimidad la

 17

¿celebración de la Junta: .Los-concurrentes a “las mis-
 

19

mas deberán suscribir el Acta correspondiente o

 

20

ARTICULO:

1

S1IMO'TERCERO
 

QUOROw Efes,papara-asJeFo
 21

de la J ta éneral en 1

Llen

la-primereconvocatoria es --
 

qADciento dadad«y del capital

pagado 5 y si la

do3y

sí

la

Junta no pudiere instalarse el día
 

Varas porfalta de quórum  , en los misrios térmi-
 

Y nos del artículo désimo prímero. se hará. unanueva --

 

27

convocatoria ,con la advertencia de que la Junta - -
   0  “eneral podrá instalarse y tomar resoluciiones váli-
 

-—

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notorio Décimo Primero + Quito « Ecuador
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das cualquiera que fuere el sapital reoresentado .Jalvo
 

lo dispuesto por el artículo doscientos ochenta y -
 

dos de la ley de Compañías , y porel artículo - -
 

siguiente de estos Estatutos .- ÁR TICULO--
 

DEJIMO 3U ARTO: VOTO3 .-Las acciones -|
 

- tienen derecho -a voto en. proporción.a su valor pa-
 

gado- «domo --rezla-goreral-,-las- - luelonesdea

 

Junta s2_torará/por mayoría simple d Zeotos de los
. o . ? 2
 

accionistas co curpontosa1880sión «Sin embargo ,|
a Ú_

a
 

a

. para aprobarreformas 'estatutarias , lo mismo que
 

' para nombrar y para remover al Gerente vJeneral ,se
 

. requerirá una mayoría de más del cincuenta- por cÍíen+
 

-: to del capitalpagado .- AR TISULO DECI
 

MO Q UI.N.T O :ABSTENSIONES Y VOTOS EN BLAN3O .
 

a Las abstenciones. -, al igual que los votos en blanco
 

se sumarán a la mayoría. .--A RT IS U LO' DECI] |
 

“MO SEXTO :SLASES Da JUNTA G2NERAL .-Las reu-
 

: níones de Junta “eneral serán ordinarias y extraor-

 

d dinariías -.- ARTICULO  DESIMO SEP
 

TI MO :JUNTA3ORDINARIAS ..-Las reuniones ordina--
 

: rias. . , tendrán lugar , por lo.menos una vez al año

 

- en el primer trirestre , tendrán por objeto. conocer
e
 

- y resolver sobre el balance del. ejercicio corres-=-.

 

pondiente al año anterior , nombramientos y los =-

 

demás asuntos señalados en la Ley o previstos en -

 

- 1a convozatoria .- ARTICULO--DESIMO. ,
 

OCTAVO : JUNTAS EXTRACRDINARIAS .-Las' reunio-
  nes extraordinarias de la Junta “eneral se efec--
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7] . q EA o. , .

EAPI - 5 -

 y

-tuarán en cualquier tiempo y los asuntos a tratar-
 

se serán previstos en la convocatoria o acordados - |

 

previamente si se trata de una Junta Universal  .-
 

ARTICULO DESIMO NOVENO :ATRI-
 

BUCIONES' DE LA JUNTA GENERAL : a.- Designar Presi--
 

dente. 3 Gerente “eneral y Gerente General Suplente;
 

b.- Designar tres miembros principales del Directo-

 

río y cada uno de ellos con su respectivo suplente;
 

c.- Designar un Somisario Principal y el respectivo

 

suplente ;.d.- Conocer y resolver acerca de los re-

 

sultados del balance , sus anexos y los informes del

 

. Directorio y “omisario; 6.- Fijar. las remuneracio--

 

nes de los funcionarios cuyo nombramiento le compe-

 

to 5 f ;- Resolver sobre eldestinodel reparto de

 

: las utilidades 3 g.- Modificar:os.Estatutos y. de-
 

más - cláusulas:del contrato social ; h .-. Disolver
 

“la Sompañía., designandoliquidadory señalando- - |

 

sus atribuciones 3 i .- Establecer, a más del .fon=-

 

: do de' reserva legal , Otros” "según las necesídades.

 

4 : de la Somppnta: 5- j.=. Interpretar. los-Estatutos.;j --
 

47
y”

"k.- ARlos Reglamentos que crea conveniente jo

 

- Dos demás señalados en la Ley y en estos Esta--

A 
1 ios1 .«- Autorizar al Gerente “eneral. para - -
 

A, ceder o disponer de los vienes muebles e -

 

inmueblesde la Sompañía ,así como de la maquinaria,
/
 

equipos e instalaciones .- ARTIIULO  VI-    GE31IMSM o .—Suando- la Junta General de Accionistas
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero « Quito » Ecuador
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cial , sín perjuicio de que los accionistas hubie=_
 

 

ren estado o no presentes o representados 'en dicha .

reunión de Junta “Jeneral , el CSerente %sneral ,ade-
 

. más de efectuar la publicación por.la prensa del avi
 

so del respectivo acuerdo de la Junta Jeneral.,para'
 

- que dichos accionistas ejerzan el derecho preferen="

 

te a suscribir el aumento de capital, de conformi-

 

dad con la Ley , deberá comunicar tal decisión a ca-
 

: da uno de los accionistas , "mediantecarta certífi-
 

- cada y telex-o telegrama , que se enviará a las di-
 

. recciones. domiciliarias y de negocios , :que ten--
 

gan registradas' en la compañía .- ARTIS3ULO
 

 

VITESIVO PRIMERO ¿DEL.DIRESTORIO .-

El Directorio estará. integrado. por el.:Preside-=nte =-
 

"y tres Directores .Habrá un Director 3uplente por - 

“ cada.-Directoór Principal: ¿Los suplentes. reemplazarán :
 a

a los principales: en-caso-de: falta “o "ausencia, y -
 

“según el orden de:elección .El quórumde 'instala--
 

. ción--para -las -reuniones.:de . Directorio:está-constituldo
 

“¡por al menos dos' “Directores .'.El Gerente Ueneral serk
 

el Secretario del Directorio .- A R T IC UL 0 --
 

VIFSJESIMO SEGUNDO REQUISITOS PARA +
 

SER MIEMBRO DEL DIRESTORIO .-Para sor miembrodel.-
 

Directorio no e3 necesario ser accionista .- - -
 

“ARTICULO; VIGESIMO TERSTERO.”
 

ATRIBUJIONES DEL DIRESTORIO Al Directorio le co--
   rresponde lo siguiente ¿ a.- Vigilar y controlar que

E

 



  

eS

Lodo a r
y , . 7 . - 6 -

.. ..

 

- se cumplan las disposiciones de laLey , estos -
 

¿statutos y las. resoluciones de la Junta “Weneral
 

b.-Presentar a la Junta Jeneral el informe del ejer-|
Nx

 

cicio esonómico con las recomendaciones sobre- el -
 

destino del reparto de utilidades. 3 c.- Ordenarla

 

- emistón-de- títutos-de-aecciones-en—sustitución-de -.--
 

otros deterior-ados -o perdidos ; d.- Autorizar al -

 

-"“erente “eneral para hipotecar , prendar o gravar -

 

“los bienes mueblese inmuebles: de la Compañía y —-
 

1

así como sus maquinarias , equípos e instalaciones;
 

B.- Desempefíar cualquier función que por ley no es-
 

té adscrita. a otro:-órgano- o quela- Junta “eneral
 

de Accionistas le encargue. .- A R:T IZGULO_ --
 

¡VIGESIMO CUARTO :DEL PRESIDENTE .=A1 -
 

S
A¡Presidente -le- corresponde-.1..A.- Presidir la -Junta .--|
 

_“eneral de: Acciontstas y"las reuniones-.de:Dinectorio
 

b.- Suscribir conjuntamente=:con-el- Gerente-General'

 

'los títulos y certificados de. acciones 3 a.- Ejer--
 

cer.las demás atribuciones señaladas en. estosesta-

 

tubos. o que -le: fueren otorgadas -por la Junta-Seneral
 

l : »
¡AR Ep O VI¡ESITIMO: QUINTO.

 

 

 

 

  

la, 3 y tendrá las atribuciones y deberes que
 

 

VIGSESIMO S E X T 0,_:ATRIBUSIONES DEL GEREN-

¿le señalan la Ley y los Estatutos ..- ARTIC UÚ LO .

    TE GENERAL .-'*El Gerente Veneral como representante
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuador
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es Hecí 1 1 di

y valores sociales entregados a su cuidado ..De 'ellos

egal de la Compañía ene s 8 ==”

 

y de su administración res>onderá ante-el Directorio
 

y la Junta '“eneral 3 b.- Informar al Directorio de -
 

las operaciones realizadas o por realizar ; c.-,-
 

“roporci onar al Comisariotodos los dátosy documen-
 

tos necesarios para'su labor ; d.-”Manejar los dine-

 

- ros de la Compañía y efectuar toda clase de operacio
 

nes. relacionadas con el objeto social. ; e.- Suseri---

 

bir a nombre de la Jompañía toda clase de contratos

 

o actos ,.sean civiles , comerciales , industriales

 

de trabajo ,etc.; con los cuales “la-Compañía quédará

 

válidamente obligada..; f.- Abrir... y cerrar .cuentas
 

bancarias—y-girar: -sobre--las mismas: ¿=8.* -Somparecer
| :

 

en juicio-como actor o..como demandado ,-ejerciendo -
 

la: representación:leza1l-de: la Empresa. y con facultad
 

“éspecial para designar procuradores -judiciales”en .--
 

casos :determinados.; h.- Otorgar: poderes -especiales -

 

'¿umpliendo- las resoluciones dela: Junta-“deneral-ó del
 

Directorio 3'y debiendo - hacer” constar en cada caso

 

«las resoluciones que correspondan 3 1.- Ejercer las

 

demás atribuciones y cumplir lós deberes que lo se=

 

ñalanlas Leyes y.estos.Estatutos..-.A.R TICULO

 

VISESIM.O SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL

 

 

  
 

  



 

+=

o
”
.

10:

¡O RTISULO: VISES mo NOVENO 2 --]

17 +

18.

 

E

ú-

 

 

 

del Gerente 3Jeneral es definitiva » por cualquier. -

 

 

causa , el Gerente General Suplente convocará a la -
 

Junta “eneral de Accionistas para designar el reem-
 

plazo--en-ferma- inmediata—.- ÁR-TISULO  --
 

VIS3JESIMO "OCTAVO : FASULTAD DE LOS DI-
 

REITORES .-Los r"iembros del Directorio concurrirán a :
 

las sédsiones cada vez que fueren convocados 3 sin --

 

.embargo >, los Directores pueden pedir reunión del o:
 "1.

Directorio. .En las votaciones , los votos en blanco

 12

y las ádbstenciones se sumarán-a Ja mayoría . El Di--
 13 |.

14 4.
rectorio podrá reunirse válidamente con la concurren.

 

ela de- por lo menos dos de sus miembros —-.- -- -=

 

 16 p-—
COMISARIOy “La Compañía tendrá un: Sonisario ¿on su mo].
 

Fespectivo* suplente .Una: persona jurídica o sea una- -
 

firma de auditores - puede ser designada Comisario de-'
 19 -

la Compañía si- cumple * los” requisitos de Ley -para su +=:
 

iao funcionamiento. «El. Comisario. deberá:

 

vigtlaz/Áso operaciones generales de: la Compañía: , ---
 

Y infopmar de las.situaciones del activo y del pasivo - |

Sberá ser revisaúo por 81Comi=]

  
  
 

sario antes de ser sometido a .consideración de la --
 

| Junta “enefalARTICULO: TRIGESIMO.|:
 

 | FASULTAD ESPESIAL DEL COMISARIO .-El' Comisario tiege
 

   las facultades determinadas enla Ley y podrá pedir -|:.

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notorio Décimo Primero + Quito » Ecuador
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5

_tos "de auditoría previos a la reunión de Junta - - 4

E - reuniones especiales de Directorio para tratar as

 

úeneral .- ARTICULO TRIVES Mo --
 

PRIMERO :AJTAS .-Las actas de la Junta Seno=-|
 

ral podrán ser aprobadas en- la «misma sesión y para

 

lo cual se concederá un momento de.receso.a efecto !
 

 

de la redacción de 1a'misma.Lasactas“delDirectori].
 

1

se llevarán en un libro especial-.y podrán ser apro-
  vpadas en la misma sesión o en otra posterior . - -!|!

 

] o]
ARTICULO TRIGSESTMO' “SEGUNDO
  

te “eneralyGerente Gendral- Suplente: se inscribirán

NOWBRAYIENTOS .-Las notas del nombramiento de Geren-|

 5.
t

en el: Registro Mercantil y en ellas s3e dejará constah
 

«cia de la aceptación del cargo por parte del funcio=
i
 

¿nario -designado=;Este-procedimtento.no. es..necesario|.

 

para el caso de los demás funcionarios .- A R T I -|
 16

17

CULO “PRIGES.IMO TE R-C.E RO :NOMBRA
 

1811
“1 MIENTO .Y. PRORRCGA..<—Todos los funcionarios de.la.--.
 

... Vompañífa - nombrados por la .Junta “eneral serán de--
 19

20

:signados” por el período de- dos años pudiendo. ser: --
 

21
'“reelezidos indefínidamenté ¿Si véncido el perfodo- no
 

22

_se-hubiere designado. los” reemplazantes , continuarán

 

23

en sus funciones hasta que se designen a los nuevos

  funcionarios «Así se dejará constañcia en la nota -
 

del nombramiento .- ART1ICUTLO'TRIGES l-.
  MO .3 UAR TO .-REQUISITOS PARA--SER-ADMINISTRA--||.
 A Á A

DOR£S...-No es necesario ser accionista. de la Compa-
   fía para desempeñar cualquier función de Adminis tra=

j
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do e e o. .

> -ción .Sin embar ro los adrinistradores y Comisario

no podrán representar a otros accionistas en las -

reuniones de la Junta “eneral .- ARTI3ULO --

4 - : IT
TRISZESIMO QUINTO .- RESERVAS .-El -

5 — :

diez por ciento de las utilidades líquidas anuales
6 : —

. Se destinará para formar el fondo. de reserva legal
7

hasta completar el cincuenta por ciento del capital

8 ——-
social .La' sompañía podrá tener otras reservas - -

9 AAA
voluntarias o especiales según lo resuelve la Junta

10 = :

General .- AR TIZU LO TRIJESIMO --
11 .

SEXTO :ACSSIONES ,-Las acciones son indivisibles
12 . - - :

y por lo tanto la Compañía reconoce como propietario

13.
de una acción a personas naturales O jurídicas , no

14 =
a grupos de personas ,excepto en el caso de una suce-

15 A ;
sión , en el cual los herederos están obligados a --

16 |-

17 designar un procurador común que concurra a las Jun-

tas “enerales , a recibír el pago de los dividendos
18 | e

59 y a ejercitar los demás derechos inherentes a la ca--

lidad de accionista .- AR T1CUTLO TRIGB-
20

SIMO SEÉPTICVUO :CONSURRENTIA A LAS JUNTAS
21 A -

JENERAL .-Los accionistas pueden concurrir a las -

22

/_ tuntedSonorazos por sí o por medio de representan-.

| toylegales o especiales ,así como también por dele- :

JyEstos que en cada caso deberán acreditar la calidad

A en la cual intervienen ,por medió de comunicación --

dirigida al Presidente .- ARTICULO TRI--
27 !

28 JE ESIMO OSTAVO : OBLIZATORIEDAD DE LAS -   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA-
Notario Décimo Primero + Quito”. Ecuador
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21
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23

24

25

27

28
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- 4
obligan a todos los accionistas , inclusive a los -
 

que no han concurrido e a los que concurriendo hu--
 

bieren votado en contra o se hubiereabstenido o -='
 

votado en blanco “QUINTA. El señor Notario.

 

.se servirá agregar y anteponer.las demás cláusulas ab
 

estilo , necesariasparala pórfecta “validezyfir="
 

meza de este instrumento , e incorporar los documen-

 

tos habilitantes .-Hasta aquí la minuta , que 3e'ha-
 

 

 

 

“a misma que el com>areciente la acepta y ratifica
 

en todas sus partes y lefda que le fue integramente
 

.esta escritura por mí el Notario ,firma conmizo en
 — A ——— -= _ o]

, unidad de acto de todolo cual doy fe .- fir -
 

mado) señor Salomón Sutt , Cédula de
 

 

 

 

 

 

-_Identádad núm.ero ciento -.

- setenta cuatrocientoz3a: => -

tre ion ta ysioeote seteciomn-

tos veinticuatro gui ó n --

ipnueve:, Cé6 dula Tributaria

número cero cero dioecíáo-
 

cho dieciocho » Códu la - -
 

Tributaria de la Compa --
 

ñía núme r o cero tres cinco siete ocho +
 

“firmado ) - Doctor: Rubén Dario Espinosa -
 

ldrobo , Notario Décimo Primero del Cantén Quito.
  DOCUM E.NTOS HABILITANTES .-   
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lóneles grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accio-.
a ES de la Cómpañía Anónima IndustrialDANEC S.A., “en su sesión
Aaliada el día de hoy, * tuvo el acierto de 'reelegir a usted GEREN-
4"PE”GENERAL de la: Compañía.
AaNÚ ,

eEstatutoSocialde: la” Compañía: que: consta :de .la.Escritura
fública,¡otorgada el 28 de agosto de 1972, anteel Notario de Quito,

BFRodtigo Salgado V., inscrita en el Registro de Industriales
Merccontónbajo el No. -24-:é1-197de septiembre de 1972,. sus -atri-
bugiores* son lasad Artículo 24: ¿PEL-Gerente.-General es

EatUto .De conformidad:«Con - te Escritura.de Reforma.de. Estatutos
LotoraIN,ante:el «Notario Dr.: Rodrigo..Salgado. V., de:.14:de diciembre

E" de.19777Jinacrita. en: el“Registro-Mercantil:,: bajo:el. No. +24 -de .:23 de
febrero 1978, esta.designación durará:.DOS-AÑOS-.a partir de la
«inscripción: de -esta-nota :en*el Registro:Mercantil.

Hago votos por el éxito de su gestión.

  

753

ENTES  
Muy atentamente,

. Ao,

me OSCAR—TERAN- TT. .

Secretario Ad-Hoc de la Junta

General de Accionistas

9 A ] | o. Ds¿Oy lerofeia

Acepto seguir desempeñando el cargo de GERENTE GENERAL de la Com-
: pañía DANEC S.A.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE.ACCIONISTAS.DE LA. COMPAÑIAINDUSTRIAL...
DANEC S.A., CELEBRADAENQUITO, .EL_DIATREINTAYUNO_DE MARZO DE  
  o

En la ciudad de Quito, hoy día martes treinta y uno de marzo de mil
- novecientos -ochenta y siete,-a las-doce-del día encontrándose pre=-" - '.
sente y representada la totalidad del capital social, en el local.
social de la calle Mariano Jimbo + 160 y Gaspar de Villarroel, los
accionistas. por unanimidad, deciden constituirse en Junta General
Ordinaria de Accionistas, de carácter universal y tratar el siguien-
te orden del día:

1. - Informe del Gerente General); -
2. Conocimiento y resolución -sobre el-Balance General, Cuenta des: dá

Pérdidas y Ganancias e Inventarios correspondientes al Ejer- 9
cicio.1986;' de

3. . Informe del Comisario; : e
4. Distribución de utilidades =
5." Designación de Presidente, Gerente General y Directores Prin=%

cipales y Suplentes, y Comisario.
6. Otorgamiento de poder para los señores Salomón Finvarb y Da-

niel Haime para que representen a la empresa en las Juntas Ge-
nerales de la Compañía .Agropalma S.A.;

7. Reforma y-Codificación deEstatutos; .  .
8. Revocatoría del poder 'otorgado a favor- del señor Eduardo Berg, :

el 7 de junio de 1984.-

Se encuentran presentes los siguientes accionistas: Dr. Carlos F
Haime B., titular de 10.000 acciones, por sus propios derechos; Lo
Danec S.A. de Panamá, titular de 98.254 «acciones, representada.

_ por el señor Salomón Finvarb;z Dr. Fernando Santos A, titularde 9
acciones, representado por el Dr. EduardoSantos; Ing. Víctor Ra-= -..
mers, titular de 2 acciones, y. Dr. Jorge Román, titular de 9 ac-
ciones, ambos representados por el Dr. Fabián Corral; señor Salo- |
món GuttB., titular de 5.726 acciones, por sus propios derechos. |
También se encuentran presentes los señores Willi Bamberger y Comí.-
sario.de la empresa, y Dr. Oscar Terán.

 

       

 

Preside la Junta el Dr. Carlos Haime.*: Como Secretario Ad-hoc ac-
túa el Dr. Oscar Terán.

-. ; El Presidente declara instalada la Junta y dispone que Secretaria
. Cierre la lísta de asistentes, ya que se encuentra presente y re-
“presentada la totalidad del capital social.

De inmediato 'se pone a consideración de la Junta el primer punto
) del orden del día.

ÁN Por Secretaría se da lectura 'al Informe del Gerente General y se
lo aprueba, con el voto salvado del señor Salomón Gutt B.. , Y
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DANEC S.: A.

A continuación sepasa.a tratar el.segundo punto.del orden.del día......

Por Secretaría se da lectura al Balance GEneral, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Inventarios correspondientes al Ejercicio 1986, todos
y cada uno de estos documentos se aprueban sin modificaciones, con *
el voto salvado del señor Salomón Gutt. . -

De inmediato se-conoce-el tercer -punto- del orden-del día.: Se da: lec-
tura al Informe del Comisario y se lo declara conocido. 7

El Presidente dispone se conozca el cuarto punto del orden del día.
Toma la palabra el Gerente General y sugiere a los señores Accio-
nistas distribuir las utilidades como' aparecen en su informe, esto es,

UTELLIDAD DEL EJERCICIO 36'647.592.78 r

15% UTIEIDAD TRABAJADORES “- : 5'605.251.00
9 - IMPUESTO A LA RENTA 7'006.716.00-

10% RESERVA LEGAL o 3'104.234.00
y destinar la utilidad neta a Reserva Facultativa.

La Junta General delíbera y por unanimidad resuelve acogerla suge-
rencia: del Gerente General, esto es distribuir las utilidades del
Ejercicio como aparecen en el Informe del Gerente General y destinar

'" los S/. 20*'931.39%.78 a Reserva Facultativa.  - 7

La Presidencia pone a consideración de la Junta el quinto punto del :
. Orden del día.: A continuación la Junta General por unanimidad,. hace '
las siguientes designaciones: .

PRESIDENTE: C : DR. CARLOS HAIME Bo.
GERENTE GENERAL:  * - SR. SALOMON GUTT B.

DIRECTORES PRINCIPALES:> DIRECTORES SUPLENTES: | -
DR. EDGAR TERAN T.. -——. SR+ RICARDO OSPINA R.

ÁLDR. BENJAMIN MORENO MC.. ] SRA. DENISE DE GUTT

COMISARIO: + É BRe WILLI BAMBERGER o

Las personas designadas durarán en sus cargos el período estatutario
de.DOS AÑOS a contarse desde la inscripción de las notas de nombra -
miento en el Registro Mercantil. Se encarga al Secretarío cursar
las respectivas notas. '

  

  

   

   
  

     

pasa a conocer el sexto punto del orden del día. La
eneral/decide constituir a.los señores Daniel Haime Gutt y

| Finyárb Misham, separada e indistintamente, en apoderados de
SpA. /,/ para-que representen a esta compañía en las Juntas Gene- |

2195 ordinarias y extraordinarias de Accionistas de la Compañía A-
GROPALMA/S.A., con las facultades necesarias para votar y resolver
Jon os que en tales Juntas se traten.

A ediato se pasa a cinocer el séptimo punto del orden del día.
ta| General resuelve hacer las siguientes modificaciones a los )

tutoB Sociales: or
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An el Artículo Décimo Noveno: "Atribuciones de la Junta ,
General: se modifica lo siguiente: :
1.1 El literal a) dirá: "Designar Presidente, Gerente General
y Gerente General Suplente". -
1.2 -_El.líteral-b)-dirá:"Designartres miembros--principales
del Directorio y cada uno' de éllos. con su respectivo suplente".-
1.3 Agréguese.un literal que diga: *1) Autorizar al Gerente'
GEneral para vender, ceder o disponer de los bienes muebles e .
inmuebles de la Compañía, así. como de la maquinaria, equipos e
ARA

2. El Artículo Vigésimo dira:. "DEL DIRECTORIO: El Directorio :
estará integrado por el Presidente y 3 Directores.- Habrá un Dí- :;
rector Suplente por cada Director Princípal.- Los suplentes Ze 9
reemplazarán a los-principalesencasodefáltaoausencia, y se-*
gún el orden de elección. El Quórum de instalación perelas reu-
'niones de Directorio está constituido por al menos dos Directores.”
AGeneral será el Secretario del Directorio.-

”

3. Enel Artículo Vigésimo Segundo se modifica lo siguiente: El
Líteral d) dirá: "Autorizar al Gerente General para hipotecar,
prendar o gravar los bienes muebles e inmuebles de la Compañía,
as£_como sus maquinarias; equipos e instalaciones”.

rn Artículo Vigésimo Tercero dirá:- "":-DEL PRESIDENTE: - Al Pre-> .
sidente le corresponde: ' y »
a) Presidir da Junta. General de Accionistas y las reuniones de
Directorio. z

- b) Suscribir:-conjuntamente con el Gerente. General-los títulos
y certificados de acciones.
c) .Ejercer las demás atribuciones señaladas enestos Estatutos - .. a
le) que le fueren otorgadas por la Junta General. 8
rr ” . :

5. Después del Artículo Vigésimo Quinto.- :Insértese en los Es-
tatutos, uno que diga::” DEL GERENTE GENERAL SUPLENTE.- El Ge-
rente General Suplente será designado por (la Junta General.- E-
.jercerá la representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la
Compañía, en caso de faltas absolutas, temporales o accidentales
del Gerente General. de la. "Compañía.- Si la ausencia del Gerente
General es definitiva, por cualquier causa, el Gerente General
Suplente, convocará a la Junta General de Accionistas para desíg-
nar”“el reemplazo, en forma inmediata”.-

a

6. Después del ARTICULO DECIMO NOVENO, inclúyase uno que diga:
"Cuando la-Junta General de Accionistas de la Compañía resuelva
aumentar el capital social, sin perjuicio de que los accionistas
hubieren estado Oo no presentes O representados en dicha reunion
fa Junta General, el Gerente General, además de efectuar la. pu-
blicación por la premsa del aviso del respectivo acuerdo de lá.
Junta General, para que dichos (accionistas ejerzan el derecho
preferente. a suscribir el aumento de capital, de conformidad con

pa la Ley, deberá comunicar tal decisión a cada uno de los accionis-
| tas, mediante carta certificada y telex O telegrama, que se envia-

VO rá a las direcciónes domiciliarias y de negocios, que tengan re- oy,
Q) gistradas en la compañía" .- .
Rh
AN
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las demás quehastalaáscha se.hubierenES -
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Estatutos,Socialasiedasi Yendo..Las_reformas antes acordadas y
. AS pos ¡Si

El Gerente General de la Compañía queda.facultado para perfec-
cionar la reforma de Estatutos y Codificación y para ordenar y
numerar los artículos de los Estatutos Sociales, así'como los

literales y numerales de los artículos pertinentes.

2: La Presidencia dispone se pase a conocer el octavo punto del
. orden del día. l

La Junta General de accionistas, por unanimidad, decide revocar
y dejar sin efecto el poder otorgado al' señor .Eduardo Berg, en
virtud-de la-resolución de Junta-General de -2 de abril-de 1984,—
y mediante escritura pública de 7 de junio del mismo año. El
Gerente General queda encargado de perfeccionar la revocatoria.

Concluído el orden del día, se declara.un. receso para redactar
el acta. Reinstalada la Juntá se da lectura al acta y se la
aprueba por unanimidad. Se tevanta la sesión a las dos de la
tarde. ca ,

Forman parte.de esta acta: 1) Cartas-poder-con que los represen-:
tantes de los accionistas justifican sus calidades; 2) Estados
Financieros del Ejercicio 1986; 3) Informes: de Gerente General . .
y Comisario del año 1986; y, 4) Lista de Asistentes.

Para constancia de todo lo tratado y actuado._los presentes fir-.
man conjuntamente conel señorePresidente y Secretario que cer-
tifica.

  

  

 

A EDUARDO-SANTOS C.
DRFERNANDO SANTOS A. -

Dior levioalecóna
. A

Lo Certifico.-OSCAR TERAN T.

Secretario Ad-hoc  Comisario

 

 



 

 

 

 

 

 

 

    

 

     
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

 

 

 

 

. "**Se otorgó ante mí , en fede

aL ello'confiero esta TERCERA  SOPIA CERTIFICADA,

o firmada. y, sellada en Quito , A veintiuno de Octu- :4 :

o "bre de” mil-novecientos ochenta. y siete .-:
5 E E Ez a AN

AEDR.RusainmoW' ..-
61 % ESPINOSA |.

ff - NOTARIO ¿
7 h DEC IMO- RIMERO .

8

9 NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL JANTON FUITO *

10 — - = AS

1 [RAZON Mediante Resolución N287.1.1.1.01820, dictada

5 “"por'1a' Súporinitendonola do Computías- el ieciocho de

0 l : Noviembre de wil ¡noveciontos:ochenta y zleue , fue -
13 _——— > — —..

| “¡aprobada laescritura pública: de ' Reforma y Codifica-
14 — : ==

5 ¡e1séndeEstatutos de la Compañía INDUSTRIAL DANEG' ==.

] Soho , otorgada ente mí el diecinueve de Octubre de
16 :

m1.novecientos ochenta y siete , tomó nota de este
17 z |

: particular el nergen de los respectivas matrices de
18 : —
19 :Constitución y Reforma y Codificación de Estatutos

20 “¡otorgadas en la Notería Décimo Primera a mí cargo el

5 :28 de Agosto de 1.972 y 19 de Octubre de 1.987 , =--

22 ¡respectivamente «Gúlto , a voínte de Noviembre de -

mí1 novecientos ochenta y siíote .- EN

ERUBEN DARIO -
ESPINQSA- NE |
NOTANS AS

¿2 ECIMO PRI

a —Á— PDOGÍOR RUBEN DARIO AI
++ NOT!RIO DISIMO PRIMERO DL CANTON QUITO

28
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